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VistG, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es polftica del Ministerio de Educeión garant¡zar el buen inicio del año
ancia con las polít¡cas pnori¿adas y los compromisos de gestión escolar;

oue, el artÍculo 76' de la Ley N" 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
contratación docente;

oue, el a(iculo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeN¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tlene

por f¡nalidad pemiür la contratación temporal del pofesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

productiva; es de dazo determ¡nado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Oue, por Decreto Suprerno Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el pmcedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación eo el marco del contrato de servicio docente en

educación básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educaliva y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y mnd¡ciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

uctiva

I

o

,§' Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y,

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dlcla otrás disposuones, el Decreto Supremo N" 00+2011E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcabrias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglarnento d€ Organización y Funciones

por el Gobiemo Regional y las feültades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo GeneBl;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servic¡os peconales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se ¡nd¡ca



1,,I. DAÍOS PERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOi,IBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIENIO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESP€CIALIOAD

1.2. DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL YiO MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

DE tA VACANTE

ESASH YAGKUAG, SESEJAT LICEI{IA

D.l{.1. }l'¡18010182

FE Et{tilO

20t11t1992
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,I.3. DATOS DEL COITRAÍO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LAEORAL

FASE OE ADJUDICACION

2352107 No DE FOLIOS: 16

ACTA DE ADJUDICACIOiI

th3de ol oZ03J,m23 haltz d 31l12lNB

30 Horas Pedagóg¡cas

EVALUACIO}¡ DE EXPEDIEI{IES

ARÍICULo 2".- E§ÍABLECER, mobírE al Anexo 'l del Decreto SüFErD N' 001-

NEDU, que contiene el documento "Conts¿to de Servb¡o oocente', es carsal de resolución del conülo cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexts.

ARIICUIO 3P.. AFÉCTESE a h .adoná prBsupuostd coíespondhnts de a(rErdo al Toxto

frenado d€l CbsiHo. de Gash6, td corm lo dispone ta Ley N' 31638 qla enEt6 d Presupr¡s6b del S6cbr R$f¡ púa sl Año

mn.

ARÍíCULO 4'.- OnHCAR, h F€sd EsolrEih a la pab hbr€6ada e i§hrb
adm¡nisffiivas pertinenbs para sü mnocim¡enb y ffibn€s de Ley.

Regí st,e se y com un íq ue§€.

PROF. NORHA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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